
             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO T.P. 
Radicación:   2020-00049 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Apoderado:   LUIS ENRIQUE TELLEZ 

Demandado:   ROMAN JAVIER ALARCON RAMOS     

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Jueza, las presentes 
diligencias de la referencia, con atento informe que se cumplió en silencio el termino de traslado de la actualización 
de la liquidación del crédito presentado por la parte demandante y las mismas se encuentran pendientes de ser 
aprobadas o corregidas. 
EL SECRETARIO,  
 
 

 
 
                                                      

JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

Una vez practicada y aportada la Actualización de la Liquidación del Crédito por la 

parte Ejecutante en el proceso de la referencia y verificada que la misma quedó en 

disposición de la parte de la parte Demandada por el término legal y esta no fue 

objetada, el Juzgado dispone su aprobación en todas y cada una de sus partes. 

 

 
NOTIFÍQUESE.   

 

LA JUEZ  

 
 

 
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0026, hoy 22 de agosto de 2023, siendo 

las 8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO DE PERTENENCIA  
Radicación:   2023-00043 
Demandante:   LUIS OLMIDAS CIFUENTES HERNANDEZ 
Apoderado:  MARCO ANTONIO SANDOVAL HERNANDE 
Demandados:   - Herederos indeterminados de LUIS ANTONIO RUIZ VELANDIA Q.E.P.D. 
   - Herederos indeterminados de JUANA PICO DE RIUIZ Q.E.P.D. 
   - Herederos determinados de JUANA PICO DE RIUIZ Q.E.P.D. esto es RICARDO  
   BLANCO PICO Q.E.P.D. 
   - Herederos indeterminados de RICARDO BLANCO PICO Q.E.P.D. 
   - Herederos determinados de RICARDO BLANCO PICO Q.E.P.D. estos son IRMA  
   BLANCO DIAZ; JUAN DE JESUS BLANCO DIAZ; YANED BLANCO DIAZ; RICARDO  
   BLANCO DIAZ y ANGELA BLANCO DIAZ  
   - Demás personas indeterminadas que se crean con derechos reales sobre el predio 
Vinculados:  menores de edad CRISTIAN REINER DIAZ CORDOBA y LUISA ALEJANDRA DIAZ  

   CORDOBA, los cuales son representados por su progenitora DIOMIRA CORDOBA RÍOS     

INFORME SECRETARIAL 

 

Chita, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Jueza, las presentes 
diligencias de la referencia, con atento informe que se allegó respuesta por parte de La Superintendencia de 
Notariado y Registro conforme a los requerimientos del art 375 del C.G.P. 
EL SECRETARIO,  
 

 
 

 
                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

La Superintendencia de Notariado y Registro SNR, a través de correo electrónico de 

16 de agosto de 2023, envía oficio fechado 5 de agosto del mismo año, dando 

respuesta a la solicitud de concepto en el proceso, conforme a lo señalado en el 

numeral 6º del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

De la anterior comunicación, por Secretaria, póngasele en conocimiento a la parte 

Demandante a través de su Representante Judicial, para el trámite que considere 

pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE.   

 

LA JUEZ  
 

 
 

 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0026, hoy 22 de agosto de 2023, siendo 

las 8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO  
Radicación:   2023-00054 
Demandante:   ANA CLARED CETINA GOMEZ  

Demandado (a):   EDILBRANDO VARGAS SANDOVAL 

INFORME SECRETARIAL 
 
Chita, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que, dado que las medidas cautelares decretadas por el 
Despacho ya tienen respuesta se debe continuar con el trámite del proceso. 
EL SECRETARIO,  
 
 
 
 

                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

De conformidad con el Informe Secretarial y revisado el cuaderno de medidas 

cautelares en donde las solicitadas ya se decretaron y existe respuesta de las 

mismas, resulta necesario REQUERIR a la parte demandante, señora ANA CLARED  
CETINA GOMEZ, para que dé tramite al proceso y cumpla la orden dada en el 

resolutivo 3º del auto que libro Mandamiento Ejecutivo de Pago, el cual ordena:  
 

 
“(…) TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al Ejecutado en la forma y términos 
indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso y de la Ley 2213 de 
2022, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término de diez (10) días para 
los fines del artículo 442 del Código General del Proceso. (…)1” 

 

De lo anterior, alléguese al proceso las evidencias en cumplimiento de la 
Notificación al demandado EDILBRANDO VARGAS SANDOVAL, para la 

continuación del proceso, en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 317 del C.G.P., esto es, declarar 
desistimiento tácito.  

  
 

NOTIFÍQUESE.   
 

LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

                                                             

1 Auto de 9 de junio de 2023, publicado en el Estado 0017 de 13 de junio de 2023. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0026, hoy 22 de agosto de 2023, siendo 

las 8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PRC DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 
Radicación:   2023-00056 
Demandantes:   AYDA MABEL BONILLA MENDOZA y JUAN DE JESUS CORDERO AVENDAÑO  
Apoderada:  ANCHY ROCIO AVENDAÑO BAEZ 

Demandado (a):   N/A 

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que, la apoderada judicial al correo electrónico del 
juzgado en dos oportunidades el 11 de agosto y el 15 de agosto de 2023, radicó las evidencias del cumplimiento 
de los requerimientos hechos por el Juzgado en el resolutivo 2º del auto admisorio. 
EL SECRETARIO,  
 
 

 
 
                                                      

JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
De conformidad con el Informe Secretarial y cumplida la carga establecida a la 

parte Demandante en el Auto admisorio de 30 de junio de 2023, NOTIFÍQUESE al 
Comisario de Familia del Municipio de Chita, para que conteste la demanda y emita  

concepto en el presenta proceso, en representación de los menores. 

 
Para lo anterior y conforme a lo establecido en el artículo 391 del Código General 

del Proceso, concédase un término de diez (10) días, luego de ejecutoriada y 
notificada esta decisión al Dr. HUMBERTO ARMANDO ALVARADO DIAZ Comisario 

de Familia de Chita o quien haga sus veces, al correo electrónico 
comisariacomisaria@chita-boyaca.gov.co  para que conste la demanda.   

 
  

 

 
NOTIFÍQUESE.   

 

LA JUEZ  
 

MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0026, hoy 22 de agosto de 2023, siendo 

las 8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO      
Radicación:   2023-00059 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado:  LUIS ENRIQUE TELLEZ 

Demandado (a):   CAMPO ELIAS BLANCO CARREÑO 

INFORME SECRETARIAL 
 

Chita, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que, dado que las medidas cautelares decretadas por el 
Despacho ya tienen respuesta se debe continuar con el trámite del proceso. 
EL SECRETARIO,  
 
 
 

 
                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
 

De conformidad con el Informe Secretarial y revisado el cuaderno de medidas 

cautelares en donde las solicitadas ya se decretaron y existe respuesta de las 

mismas, resulta necesario REQUERIR a la parte demandante, señora BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para que dé tramite al proceso y cumpla la orden 

dada en el resolutivo 3º del auto que libro Mandamiento Ejecutivo de Pago, el cual 
establece:  

 
 

“(…) TERCERO: NOTIFÍQUESE este proveído al Ejecutado en la forma y términos 
indicados en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso y de la Ley 2213 de 
2022, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término de diez (10) días para 
los fines del artículo 442 del Código General del Proceso. (…)2” 

 
 

De lo anterior, alléguese al proceso las evidencias en cumplimiento de la 

Notificación al demandado CAMPO ELIAS BLANCO CARREÑO, para la 
continuación del proceso, en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 317 del C.G.P., esto es, declarar 
desistimiento tácito.  

  
NOTIFÍQUESE.   

 

LA JUEZ  

 
MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

                                                             

2 Auto de 14 de julio de 2023, publicado en el Estado 0021 de 17 de julio de 2023. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0026, hoy 22 de agosto de 2023, siendo 

las 8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 



             

 

  

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHITA BOYACÁ 
 

REFERENCIA:    SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL  
Radicación:   2023-00062 

Solicitantes:   ISMAEL CRUZ SALZAR Y LUZ MARINA RIAÑO COMEZAQUIRA  

INFORME SECRETARIAL 

 
Chita, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023), En la fecha pasa al Despacho de la señora Jueza, las 
presentes diligencias de la referencia, con atento informe que, conforme a lo ordenado en el auto admisorio se 
realizó el emplazamiento de la plataforma TYBA de la rama judicial y se cumplió en silencio el término el pasado 
16 de agosto de 2023 a las 5:00pm, por tanto, se encuentra pendiente de fijar fecha y hora para la audiencia.  
EL SECRETARIO,  
 
 
 
 

                                                      
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Chita, dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
De conformidad con el informe Secretarial que antecede y cumplido el término del 

Edicto Emplazatorio publicado en la plataforma TYBA de la Rama Judicial y en la 
Secretaria del Despacho, ordenado con la admisión de la demanda, se procede a 

fijar fecha para la Celebración de Audiencia de Matrimonio Civil de los solicitantes 

ISMAEL CRUZ SALZAR Y LUZ MARINA RIAÑO COMEZAQUIRA para el día jueves 
siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las diez y media de la mañana 

(10:30 h). 
 

Con la presente se requiere a los solicitantes, para que por conducto suyo se cite y  
haga comparecer a los testigos que los acompañaran a la Audiencia.    

 

  
 

 
NOTIFÍQUESE.   

 

LA JUEZ  

 
MARÍA ELISA AGUDELO SERRANO 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente auto se notificó mediante anotación en 

ESTADO No. 0026, hoy 22 de agosto de 2023, siendo 

las 8:00 A.M. 

 
JULIAN DAVID PINEDA PINTO 

Secretario 

 


